
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

r DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Coñtrato de Trabalo a Plazo F¡jo -

LoTA, 17 '^' "-7

DECRETODE M N"J!!!j_!t l?l

Vistosl
El Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo, de fecha'16

de mazo de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña GUISELA CAROLINA MALDONADO
RIVAS; Decreto DEM N'60'1 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo';
Resolución No1600 de la Contralor¡a General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el art. 12o y 63" de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de
Municipalidadesi

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo,
de 2017, suscrito enlre la L Mun¡cipalidad de Lota, Depto

calrdad de Empleador y la trabajadora que a continuación

de
de
se

ESfABLECIMIENTO
R U.N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F P - SALUD

fecha 16 de mazo
Educacrón, en su
individualiza:

NOMBRE

215 21 .O3.OO4 -

ARCHÍVESE .

DISTRIBUCION:
- lnleresodo.
- Alcoldío
- Coñtrolorío.

: GUISELA CAROLINA MALDONAOO RIVAS
: Escuela Bello Hor¡zonte E-593
:  
: 24 de diciembre de 
i Asistente de Aula
: ,14 hrs. cronológicas semanales
i 0l de mar¿o de 2017
: 3'l de julio de 2017
I Necesidad del servicio
r$329.389.-
: MOOELO - FONASA

IMPUTASE anteriormente

REGfSTRESE,

indicado, a

ANÓTESE, UNiOUESE

UCES

NICIPAL
CIPAL DEI SEÑOR AI,CAI.DE"

ftem

-Tronsporenc¡o Municipol
- Sub-Deplo. Remuneroc¡ones
- Sub'Deplo. Personol.
- Corpelo Funcioñorio.
- Arch¡vo.-
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